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INTRODUCCIÓN: 

Vamos a desarrollar en este LIBRO-TEMARIO, los 28 temas solicitados para el estudio de las oposiciones de 67 
plazas pertenecientes a la Escala Administrativa, Grupo C, Subgrupo C1 de la Universidad Politécnica de Madrid, 
para su provisión por el sistema general de acceso libre. 

El temario es el siguiente: 

ANEXO II 

I. Legislación General y Organización del Estado 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar. Estructura y contenido. Título I, de los derechos y 
deberes fundamentales. Garantías y suspensión de los derechos fundamentales y las libertades públicas. Título 
II, de la Corona. Título III, de las Cortes Generales. Título IV, del Gobierno y la Administración. Título VI, del Poder 
Judicial. Título VIII, de la organización territorial del Estado. Título IX, del Tribunal Constitucional. Título X, de la 
reforma constitucional. 

II. Unión Europea 

Tema 2. La Unión Europea. El Tratado de la Unión Europea y el Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea. Instituciones de la Unión Europea: el Consejo Europeo, el Consejo de la Unión Europea, el Parlamento 
Europeo, la Comisión Europea y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. Otras instituciones y órganos de la 
Unión Europea. 

III. Derecho Administrativo General 

Tema 3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Título I «De los interesados en el procedimiento», Título II «De la actividad de las Administraciones 
públicas» y Título III «De los actos administrativos» y Título IV «Del procedimiento administrativo común». 

Tema 4. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Título Preliminar 
«Disposiciones generales principios de actuación y funcionamiento del sector público», especial referencia al 
Capítulo V «Funcionamiento electrónico del sector público» y Título I «Administración General del Estado». 

Tema 5. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Título II «Organización y 
funcionamiento del sector público institucional» y Título III «Relaciones Interadministrativas». 

Tema 6. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Título I «Transparencia de la actividad pública» y Título II «Buen Gobierno». 

Tema 7. La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. Título II «Principios de protección de datos» y Título III «Derechos de las personas». 

IV. Sistema Universitario Español 

Tema 8. La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. Título I «Funciones del sistema 
universitario y autonomía de las universidades» y Título IX «Régimen específico de las universidades públicas». 

Tema 9. Decreto 84/2025, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad Politécnica de Madrid La Universidad Politécnica de Madrid. Título I «De la estructura». 

Tema 10. Decreto 84/2025, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad Politécnica de Madrid La Universidad Politécnica de Madrid. Título II «Gobernanza, 
representación y participación de la Universidad Politécnica de Madrid». Capítulo III y IV Órganos colegiados y 
unipersonales respectivamente. 
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Tema 11. Decreto 84/2025, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad Politécnica de Madrid La Universidad Politécnica de Madrid. Título III «Enseñanza e 
Investigación», Capítulo I «Estudios y Planes de Enseñanza». 

Tema 12. Decreto 84/2025, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad Politécnica de Madrid La Universidad Politécnica de Madrid. Título IV «Comunidad 
Universitaria», Capítulo II «Profesorado y Personal Investigador». 

Tema 13. Decreto 84/2025, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad Politécnica de Madrid La Universidad Politécnica de Madrid. Título IV «Comunidad 
Universitaria», Capítulo III «Personal Técnico de Gestión y de Administración y Servicios». 

Tema 14. Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, de acuerdo con el Real Decreto 
534/2024, de 11 de junio, y normativa autonómica de aplicación. Las enseñanzas oficiales de Doctorado. El Real 
Decreto 99/2011, de 28 de enero. Escuelas de Doctorado. Normativa interna de la Universidad Politécnica de 
Madrid. 

Tema 15. Normativa académica universitaria. Reconocimiento, transferencia y adaptación de créditos. 
Normativa de evaluación académica. Normativa de matrícula y permanencia del estudiantado. Expedición de 
títulos universitarios oficiales. El Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto. El Suplemento Europeo al Título, 
regulado por el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto. Homologación, equivalencia y convalidación de títulos 
y estudios extranjeros, conforme al Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre. 

Tema 16. Precios públicos por servicios académicos universitarios. El Decreto anual de precios públicos de la 
Comunidad de Madrid. Régimen de exenciones, bonificaciones y reducciones. Régimen general de becas y 
ayudas al estudio. 

V. Gestión de Recursos Humanos 

Tema 17. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público – Título II «Personal al servicio de las Administraciones Públicas» y 
Título III «Derechos y Deberes. Código de conducta de los empleados públicos». 

Tema 18. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público – Título IV «Adquisición y pérdida de la relación de servicio», Título 
VI «Situaciones administrativas de los funcionarios» y Título VII «Régimen Disciplinario». 

Tema 19. La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas y Situaciones administrativas de los funcionarios públicos, conforme al Real Decreto 
365/1995, de 10 de marzo. 

Tema 20. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores. Titulo I «De la relación individual de trabajo». Convenios colectivos del 
personal de administración y servicios y del personal docente e investigador de las universidades públicas de la 
Comunidad de Madrid. 

Tema 21. Indemnizaciones por razón del servicio, conforme al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 
Régimen de la Seguridad Social del personal al servicio de las Administraciones Públicas, conforme al Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

VI. Gestión Económica y Presupuestaria 

Tema 22. La Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. Título I «Del ámbito de aplicación de la 
Hacienda Pública Estatal» y Título II «De los Presupuestos Generales del Estado». 
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Tema 23. Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid. Capítulo IV del Título I 
«Del Régimen de la Hacienda Pública» y Título VI «Presupuestos de las Universidades Públicas». 

Tema 24. El presupuesto de la UPM. Bases de ejecución del presupuesto de la Universidad Politécnica de 
Madrid. Estructura del presupuesto. Créditos presupuestarios. Modificaciones presupuestarias. Gastos de 
personal. Gastos corrientes en bienes y servicios. Gastos de inversión. Transferencias corrientes y de capital. 

Tema 25. Los ingresos públicos. La Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. Título III «Precios 
Públicos». 

VII. Contratación Administrativa 

Tema 26. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Capítulo II del Título Preliminar 
«Disposiciones Generales» y Libro Segundo II «De los de contratos de las Administraciones Públicas». 

VIII. Igualdad, Prevención y Responsabilidad Social 

Tema 27. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Título V 
«Principio de igualdad en el empleo público». 

Tema 28. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Capítulo III «Derechos y 
obligaciones» y Capítulo IV «Servicios de Prevención». 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SUGERENCIA PARA EL OPOSITOR / OPOSITORA: 

El presente libro es una guía de estudio elaborada y basada en los temas publicados por el organismo 
oficial de turno (Ayuntamiento, Diputación, Etc.) así como en exámenes anteriores. 

Esto significa que, estudiando el presente material, usted tiene garantizado el conocimiento suficiente 
para poder realizar el examen con garantías de éxito. 

No obstante, el tribunal de la oposición en ocasiones, pregunta sobre temas que no estaban en la 
redacción de la convocatoria o sobre partes de la Ley que en principio no estaban. (Ejemplo callejeros y 
conocimiento del municipio en los Ayuntamientos) 

Por ello, no siendo imprescindible, si es recomendable que usted amplie sus conocimientos para 
asegurarse una mejor nota en el examen. 
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Tema 11. Decreto 84/2025, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad Politécnica de Madrid La Universidad 
Politécnica de Madrid. Título III «Enseñanza e Investigación», Capítulo I «Estudios y 
Planes de Enseñanza». 

TÍTULO III Enseñanza e investigación 

CAPÍTULO I Estudios y planes de enseñanza 

Sección 1ª. Enseñanzas 

Artículo 96. Enseñanzas 

La enseñanza en la Universidad Politécnica de Madrid tiene como finalidad la preparación para el ejercicio de 
actividades profesionales y la educación para el desarrollo de las capacidades intelectuales, morales y culturales 
de los y las estudiantes a través de la creación, transmisión y crítica de la ciencia, la tecnología, las artes y la 
cultura. 

 

Artículo 97. Tipos y alcance 

1. Las enseñanzas de la Universidad Politécnica de Madrid pueden ser oficiales y propias, impartiéndose de 
acuerdo con un plan de estudios. Las primeras estarán orientadas a la obtención de títulos de carácter oficial y 
con validez en todo el territorio nacional que se inscribirán en el Registro de Universidades Centros y Títulos 
después de superar el proceso de verificación y acreditación que se establece en la legislación vigente. 

2. Las enseñanzas oficiales de la Universidad Politécnica de Madrid se clasifican, en función de la titulación a la 
que se dirigen, en: 

a) Enseñanzas de grado. 

b) Enseñanzas de máster universitario. 

c) Enseñanzas de doctorado 

3.Las enseñanzas no oficiales o propias serán objeto de una reglamentación aprobada por el Consejo de 
Gobierno y conducirán, entre otros, a la obtención de títulos de grado o máster propios de la Universidad 
Politécnica de Madrid. 

4. La Universidad Politécnica de Madrid publicará, con la debida antelación, los programas y calendarios de las 
diferentes enseñanzas oficiales y propias que correspondan a cada año académico de modo que las propias no 
interfieran con las oficiales. 

5.La Universidad Politécnica de Madrid asegurará, publicando con la debida antelación los programas y 
calendarios de las diferentes enseñanzas, que los estudios oficiales impartidos en un mismo centro no 
interfieran entre sí, dotando a los centros y departamentos de mayores recursos económicos, humanos y de 
espacio si fuese necesario. 

 

Artículo 98. Planes de estudio y titulaciones 

1.Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación de la propuesta de implantación de enseñanzas oficiales y 
propias, así como de sus planes de estudio, de acuerdo con la legislación vigente y siguiendo la reglamentación 
que se establezca al efecto. 
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Tema 12. Decreto 84/2025, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad Politécnica de Madrid La Universidad 
Politécnica de Madrid. Título IV «Comunidad Universitaria», Capítulo II «Profesorado y 
Personal Investigador». 

TÍTULO IV Comunidad universitaria  

CAPÍTULO II Profesorado y personal investigador  

Sección 1ª. Disposiciones generales 

Artículo 139. Clasificación y situaciones 

1. El profesorado de la Universidad Politécnica de Madrid estará compuesto de funcionarios de los cuerpos 
docentes universitarios y de personal laboral. 

2. El personal funcionario de los cuerpos docentes y personal docente e investigador contratado a tiempo 
completo de la Universidad Politécnica de Madrid, ambos en situación de servicio activo, no podrán ser 
profesorado de universidades privadas ni de centros privados de enseñanza adscritos a universidades, sin 
menoscabo de lo establecido en el artículo 60.1. de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario. 

3. Son profesoras y profesores funcionarios los que pertenezcan a los siguientes cuerpos docentes: 

a) Catedráticos/as de universidad. 

b) Profesores/as titulares de universidad. 

c) El profesorado funcionario de los cuerpos docentes de catedráticos y profesores titulares de escuela 
universitaria en tanto no se integren de acuerdo con las previsiones establecidas en la Disposición Adicional 12ª 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, permanecerán en su situación actual, 
manteniendo todos sus derechos y conservando su plena capacidad docente y, en su caso, investigadora. 

4. El profesorado contratado en régimen laboral lo será con arreglo a la legislación vigente en las siguientes 
figuras: 

a) Profesoras y profesores ayudantes doctoras/es. 

b) Profesoras y profesores asociadas/os. 

c) Profesoras y profesores sustitutas/os. 

d) Profesoras y profesores eméritas/os. 

e) Profesoras y profesores permanentes laborales. 

f) Profesoras y profesores visitantes. 

g) Profesoras y profesores distinguidas/os. 

5. La Universidad Politécnica de Madrid podrá cubrir con carácter interino las plazas que correspondan a cuerpos 
docentes universitarios, así como las plazas de personal laboral fijo, en tanto se produce su cobertura definitiva 
por el procedimiento legalmente establecido. 

6. La Universidad Politécnica de Madrid podrá contratar, con financiación interna de la Universidad o con 
financiación externa, personal investigador en las modalidades de contrato predoctoral, contrato de acceso de 
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Tema 13. Decreto 84/2025, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad Politécnica de Madrid La Universidad 
Politécnica de Madrid. Título IV «Comunidad Universitaria», Capítulo III «Personal Técnico 
de Gestión y de Administración y Servicios». 

TÍTULO IV Comunidad universitaria  

CAPITULO III Personal técnico, de gestión y de administración y servicios Sección 1ª. Disposiciones generales 

Artículo 166. Definición y competencias 

1. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios de la Universidad Politécnica de Madrid está 
formado por personal funcionario de las escalas de esta y por personal laboral contratado por ella, así como por 
personal funcionario perteneciente a los cuerpos y escalas de otras administraciones públicas. Se regirá por la 
legislación general correspondiente, los convenios y acuerdos que le sean aplicables y las disposiciones de 
desarrollo de la Comunidad de Madrid. 

2. Corresponde al personal técnico, de gestión y de administración y servicios de la Universidad Politécnica de 
Madrid prestar el apoyo, asistencia, asesoramiento y soporte que se determine necesario para el cumplimiento 
de los objetivos de la Universidad Politécnica de Madrid. 

 

Artículo 167. Grupos y escalas 

1. Los cuerpos y escalas del personal funcionario se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso 
a los mismos, en los siguientes grupos: 

a) Grupo A, dividido en dos subgrupos A1 y A2. Para el acceso a los cuerpos o escalas de este grupo se exigirá 
estar en posesión del título universitario establecido por la legislación vigente. 

b) Grupo C. Dividido en dos subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el ingreso. 

  C1: título de bachiller o técnico. 

  C2: título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

La clasificación de los cuerpos y escalas en cada subgrupo estará en función del nivel de responsabilidad de las 
funciones a desempeñar y de las características de las pruebas de acceso. 

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta del rector o rectora, de acuerdo con la normativa general en la materia y 
previa negociación con los órganos de representación del personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios podrá crear, modificar o extinguir las escalas y categorías profesionales. 

3. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios laboral de la Universidad Politécnica de Madrid 
se agrupará de acuerdo con lo establecido en su convenio colectivo. 

 

Artículo 168. Retribución 

El personal técnico, de gestión y de administración y servicios será retribuido con cargo al presupuesto de la 
Universidad Politécnica de Madrid. El Consejo de Gobierno determinará anualmente el régimen retributivo del 
personal funcionario, en el marco de la legislación y basándose en los acuerdos alcanzados con los órganos de 
representación. 
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Tema 14. Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, de 
acuerdo con el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, y normativa autonómica de 
aplicación. Las enseñanzas oficiales de Doctorado. El Real Decreto 99/2011, de 28 de 
enero. Escuelas de Doctorado. Normativa interna de la Universidad Politécnica de 
Madrid. 

Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado 

Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los 
procedimientos de admisión. 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto. 

El presente real decreto tiene por objeto establecer: 

a) Los requisitos de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en función de los diversos 
supuestos previstos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario. 

b) Las características básicas de la prueba de acceso a la universidad para quienes estén en posesión del título de 
Bachiller. 

c) La normativa básica que permita a las universidades fijar los procedimientos de admisión. 

Artículo 2. Definiciones. 

A efectos de este real decreto, se entenderá por: 

a) Requisitos de acceso: conjunto de requisitos necesarios para cursar enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado en universidades españolas. Su cumplimiento es previo a la admisión a la universidad. 

b) Admisión: adjudicación de las plazas ofrecidas por las universidades españolas para cursar enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado entre quienes las han solicitado y cumplen los requisitos de acceso. La admisión 
puede hacerse de forma directa, previa solicitud de plaza, o a través de un procedimiento de admisión. 

c) Procedimientos de admisión: conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la adjudicación de las plazas 
ofrecidas por las universidades españolas para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado entre quienes 
las han solicitado y cumplen los requisitos de acceso. 

Artículo 3. Principios generales del acceso y la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 

1. El acceso y la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se realizará con respeto a los 
principios de igualdad, mérito y capacidad. 

2. Las administraciones educativas determinarán las medidas necesarias para que, en todos los procedimientos 
de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, se aseguren la igualdad de 
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Tema 15. Normativa académica universitaria. Reconocimiento, transferencia y 
adaptación de créditos. Normativa de evaluación académica. Normativa de matrícula y 
permanencia del estudiantado. Expedición de títulos universitarios oficiales. El Real 
Decreto 1002/2010, de 5 de agosto. El Suplemento Europeo al Título, regulado por el 
Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto. Homologación, equivalencia y convalidación de 
títulos y estudios extranjeros, conforme al Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre. 

Este tema lo vamos a estructurar en 2 bloques: 

 Normativas de la Universidad Politécnica de Madrid (UPM) de gestión académica. 
 Normativa estatal sobre títulos, Suplemento Europeo al Título (SET) y estudios 

extranjeros. 

 

15.1.- Normativas de la UPM: 

En este bloque vamos a ver 

 NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID 

 NORMATIVA DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE EN LAS TITULACIONES OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 

 NORMATIVA DE MATRICULACIÓN CURSO 2025-2026 
 NORMATIVA DE PERMANENCIA DEL ESTUDIANTADO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID 

PARA TITULACIONES OFICIALES DE GRADO. 

 

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID  
(Aprobada en la reunión del Consejo de Gobierno de fecha 31 de enero de 2013) 

Índice  

Preámbulo  

Capítulo I- Disposiciones Generales 
Artículo 1. Objeto  
Artículo 2. Ámbito de aplicación  
Artículo 3. Créditos a cursar tras el reconocimiento  
Artículo 4. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos  
Artículo 5. Funciones de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos  

Capítulo II- Reconocimiento de créditos  

Sección 1. Aspectos generales del reconocimiento  
Artículo 6. Procedimiento para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos  
Artículo 7. Reconocimiento  de Créditos 
Artículo 8. Precios Públicos  
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Tema 16. Precios públicos por servicios académicos universitarios. El Decreto anual de 
precios públicos de la Comunidad de Madrid. Régimen de exenciones, bonificaciones y 
reducciones. Régimen general de becas y ayudas al estudio. 

El régimen de los precios públicos por servicios académicos universitarios constituye una pieza esencial dentro 
del sistema de financiación de las universidades públicas, al regular las cantidades que deben abonar los 
estudiantes por la prestación de enseñanzas universitarias oficiales y por otros servicios de naturaleza 
académica. Estos precios no tienen naturaleza tributaria estricta, sino que responden a la prestación de servicios 
públicos en el ámbito universitario, dentro del marco normativo estatal y autonómico aplicable. 

En la Comunidad de Madrid, esta materia se articula principalmente a través del Decreto 43/2022, de 29 de 
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los precios públicos por estudios universitarios 
conducentes a títulos oficiales y servicios de naturaleza académica en las universidades públicas madrileñas. Este 
decreto regula los precios aplicables a las enseñanzas de grado, máster y doctorado, así como a otros servicios 
universitarios, las modalidades de matrícula, el cálculo de los importes, la forma de pago, la falta de pago y la 
anulación de matrícula. 

Junto al régimen general de precios públicos, el decreto contempla un conjunto de exenciones, bonificaciones y 
reducciones destinadas a garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso y permanencia en la educación 
superior. Entre estos supuestos se incluyen las becas y ayudas al estudio, las matrículas de honor, los premios 
extraordinarios, la pertenencia a familias numerosas, la discapacidad, la condición de víctima del terrorismo o de 
violencia de género, la participación en operaciones internacionales de paz y seguridad, y la condición de 
persona beneficiaria del ingreso mínimo vital. 

Asimismo, el estudio de esta materia debe completarse con el régimen general de becas y ayudas al estudio, 
regulado fundamentalmente por el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, y por el real decreto anual 
que fija los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas para cada curso académico. Este 
sistema de ayudas resulta especialmente relevante, ya que permite compensar el coste de los estudios 
universitarios y facilita que las circunstancias económicas no constituyan un obstáculo para cursar enseñanzas 
superiores. 

En definitiva, el tema permite analizar cómo se equilibra la financiación del sistema universitario público con la 
protección de determinados colectivos y con el principio de igualdad en el acceso a la educación superior. Para 
ello, resulta imprescindible conocer el contenido del Decreto 43/2022, especialmente en lo relativo a precios 
académicos, modalidades de pago y beneficios aplicables, así como su conexión con la normativa estatal sobre 
becas y ayudas al estudio. 

 

 

DECRETO 43/2022, DE 29 DE JUNIO, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LOS PRECIOS PÚBLICOS POR ESTUDIOS UNIVERSITARIOS CONDUCENTES A TÍTULOS OFICIALES Y 
SERVICIOS DE NATURALEZA ACADÉMICA EN LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID 
 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre , de Universidades, establece en su artículo 81.3.b), que los precios 
públicos por estudios conducentes a títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional serán 
fijados por la Comunidad Autónoma, dentro de los límites que establezca la Conferencia General de Política 
Universitaria, que estarán relacionados con los costes de prestación del servicio. 



 

  
TEMARIO ADMINISTRATIVO C1 UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID (2ª PARTE) 213 

 

V. Gestión de Recursos Humanos 

Tema 17. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público – Título II «Personal 
al servicio de las Administraciones Públicas» y Título III «Derechos y Deberes. Código de 
conducta de los empleados públicos». 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

TÍTULO II 

Personal al servicio de las Administraciones Públicas 

CAPÍTULO I 

Clases de personal 

Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 

1. Son empleados públicos quienes desempeñan funciones retribuidas en las Administraciones Públicas al 
servicio de los intereses generales. 

2. Los empleados públicos se clasifican en: 

a) Funcionarios de carrera. 

b) Funcionarios interinos. 

c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal. 

d) Personal eventual. 

Artículo 9. Funcionarios de carrera. 

1. Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están vinculados a una Administración 
Pública por una relación estatutaria regulada por el Derecho Administrativo para el desempeño de servicios 
profesionales retribuidos de carácter permanente. 

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de 
las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones 
Públicas corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos, en los términos que en la ley de desarrollo de 
cada Administración Pública se establezca. 

Artículo 10. Funcionarios interinos. 

1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, son 
nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de funciones propias de funcionarios de 
carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un 
máximo de tres años, en los términos previstos en el apartado 4. 

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario. 
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Tema 18. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público – Título IV 
«Adquisición y pérdida de la relación de servicio», Título VI «Situaciones administrativas 
de los funcionarios» y Título VII «Régimen Disciplinario». 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

TÍTULO IV 

Adquisición y pérdida de la relación de servicio 

CAPÍTULO I 

Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio 

Artículo 55. Principios rectores. 

1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el presente Estatuto y en el 
resto del ordenamiento jurídico. 

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto 
seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante procedimientos en los que se garanticen los 
principios constitucionales antes expresados, así como los establecidos a continuación: 

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases. 

b) Transparencia. 

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección. 

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección. 

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar. 

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección. 

Artículo 56. Requisitos generales. 

1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
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Tema 19. La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas y Situaciones administrativas de los funcionarios 
públicos, conforme al Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo. 

Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. 

La nueva regulación de las incompatibilidades contenida en esta Ley parte, como principio fundamental, de la 
dedicación del personal al servicio de las Administraciones Públicas a un solo puesto de trabajo, sin más 
excepciones que las que demande el propio servicio público, respetando el ejercicio de las actividades privadas 
que no puedan impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad 
o independencia. 

La operatividad de un régimen general de incompatibilidades exige, como lo hace la Ley, un planteamiento 
uniforme entre las distintas Administraciones Públicas que garantice además a los interesados un tratamiento 
común entre ellas. 

La Ley viene a cumplimentar, en esta materia, el mandato de los artículos 103.3 y 149.1,18, de la Constitución. 

Por otra parte, la regulación de esta Ley exige de los servidores públicos un esfuerzo testimonial de ejemplaridad 
ante los ciudadanos, constituyendo en este sentido un importante avance hacia la solidaridad, la moralización de 
la vida pública y la eficacia de la Administración. 

 

CAPÍTULO I 

Principios generales 

Artículo primero. 

1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta Ley no podrá compatibilizar sus actividades con el 
desempeño, por sí o mediante sustitución, de un segundo puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector 
público, salvo en los supuestos previstos en la misma. 

A los solos efectos de esta Ley se considerará actividad en el sector público la desarrollada por los miembros 
electivos de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones Locales, por los 
altos cargos y restante personal de los órganos constitucionales y de todas las Administraciones Públicas, 
incluida la Administración de Justicia, y de los Entes, Organismo y Empresas de ellas dependientes, 
entendiéndose comprendidas las Entidades colaboradoras y las concertadas de la Seguridad Social en la 
prestación sanitaria. 

2. Además, no se podrá percibir, salvo en los supuestos previstos en esta Ley, más de una remuneración con 
cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas y de los Entes, Organismos y Empresas de ellas 
dependientes o con cargo a los de los órganos constitucionales, o que resulte de la aplicación de arancel ni 
ejercer opción por percepciones correspondiente a puestos incompatibles. 

A los efectos del párrafo anterior, se entenderá por remuneración cualquier derecho de contenido económico 
derivado, directa o indirectamente, de una prestación o servicio personal, sea su cuantía fija o variable y su 
devengo periódico u ocasional. 

3. En cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación 
de esta Ley será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, que 
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Tema 20. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Título I «De la relación 
individual de trabajo». Convenios colectivos del personal de administración y servicios y 
del personal docente e investigador de las universidades públicas de la Comunidad de 
Madrid. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

TÍTULO I 

De la relación individual de trabajo 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Sección 1.ª Ámbito y fuentes 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

1. Esta ley será de aplicación a los trabajadores que voluntariamente presten sus servicios retribuidos por cuenta 
ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra persona, física o jurídica, denominada empleador 
o empresario. 

2. A los efectos de esta ley, serán empresarios todas las personas, físicas o jurídicas, o comunidades de bienes 
que reciban la prestación de servicios de las personas referidas en el apartado anterior, así como de las personas 
contratadas para ser cedidas a empresas usuarias por empresas de trabajo temporal legalmente constituidas. 

3. Se excluyen del ámbito regulado por esta ley: 

a) La relación de servicio de los funcionarios públicos, que se regirá por las correspondientes normas legales y 
reglamentarias, así como la del personal al servicio de las Administraciones Públicas y demás entes, organismos 
y entidades del sector público, cuando, al amparo de una ley, dicha relación se regule por normas 
administrativas o estatutarias. 

b) Las prestaciones personales obligatorias. 

c) La actividad que se limite, pura y simplemente, al mero desempeño del cargo de consejero o miembro de los 
órganos de administración en las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad y siempre que su actividad 
en la empresa solo comporte la realización de cometidos inherentes a tal cargo. 

d) Los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad. 

e) Los trabajos familiares, salvo que se demuestre la condición de asalariados de quienes los llevan a cabo. Se 
considerarán familiares, a estos efectos, siempre que convivan con el empresario, el cónyuge, los descendientes, 
ascendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, 
por adopción. 

f) La actividad de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más 
empresarios, siempre que queden personalmente obligados a responder del buen fin de la operación asumiendo 
el riesgo y ventura de la misma. 


